
CONSULTA 

Estimados. 
Referente a la licitación abreviada 2/2021 queremos hacer las siguientes consultas: 
  

1. Se aplicara el beneficio PYME para pequeña y medianas empresas? 
2. En caso que la respuesta anterior sea afirmativa, el porcentaje de preferencia es de 

4%? 
3. En el  punto 2 “plazo para la presentación del servicio” Se habla de que se otorgara el 

máximo de puntaje (30 puntos) para las empresas que ofrezcan 
disponibilidad  inmediata. Esto entendemos que sería tener el personal disponible 
en menos de 24 horas luego de recibida la notificación u orden de compra?, es esto 
correcto? 

4. Se debe pagar algún salario mínimo a los empleados? 

 

RESPUESTA 

Buen día, en respuesta a si consulta informamos: 
 
1. No, no se establecen márgenes de preferencia en el Pliego Particular 
3. Las 24 horas refiere a que la empresa que se comprometa a tener disponibilidad de peones 
en ese plazo, luego de realizada la solicitud se les dará el mayor puntaje. Y comienza a regir 
recibida la orden de compra y para el momento que se le solicite. 
4. El Ministerio no fija los salarios, es lo que legalmente corresponda.  

 

CONSULTA  

Buenas tardes a quien corresponda nos dirigimos para hacer consulta referente a Licitación 
Abreviada N° 2/2021 que comprende la contratación de personal para desempeñar tareas de 
peón de carga y descarga. 
  
Consulta: 
  

1. ¿Se trata de personal nuevo o ya se encuentra personal realizando dichas tareas? de 
ser que ya se encuentre el personal, solicitamos algún contacto para poder 
comunicarnos con ellos y ofrecerles si en  esta instancia también desean ser 
postulados, así también para generarle cierta continuidad del trabajo.  

1. ¿Para la cotización aplicaría el beneficio Pyme ?  

1. ¿Solo se debe de cotizar o también presentar currículo del personal postulado? 

  

RESPUESTA  

Buen día, en respuesta a su consulta informamos: 
 
1. Actualmente existe una empresa brindando ese servicio. En caso de ser adjudicatarios se 
tendrá en cuenta. 
2. No, no se establecen márgenes de preferencia en el Pliego Particular 
3. Se debe adjuntar toda la información que crean necesaria 
 
Saludos. 


